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BOP de Guadalajara, nº. 113, fecha: viernes, 14 de Junio de 2024

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA. SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS

BASES  Y  CONVOCATORIA  PARA  LA  CREACIÓN  DE  UNA  BOLSA  DE
TRABAJO PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL LABORAL TEMPORAL
PARA  LAS  ESCUELAS  MUNICIPALES  DEL  PALACIO  DE  LA  COTILLA,
ESPACIO TYCE Y OTRAS INSTALACIONES MUNICIPALES CONCEJALÍA DE
CULTURA

1983

A la vista del expediente tramitado para la creación de una bolsa de sustituciones
para la cobertura temporal de puestos de trabajo de monitores de las escuelas
municipales; y conforme a lo dispuesto en el Decreto de fecha 7 de junio de 2024,
por el que se aprueban las bases y convocatoria que rigen dicho proceso, por medio
del presente, se da publicidad al contenido de las mismas, cuyo texto se inserta a
continuación:

BASES Y CONVOCATORIA PARA LA CREACIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO PARA LA
CONTRATACIÓN  DE  PERSONAL  LABORAL  TEMPORAL  PARA  LAS  ESCUELAS
MUNICIPALES DEL PALACIO DE LA COTILLA, ESPACIO TYCE Y OTRAS INSTALACIONES
MUNICIPALES  –  CONCEJALÍA  DE  CULTURA  DEL  EXCMO.  AYUNTAMIENTO  DE
GUADALAJARA.

Exposición de motivos.

La  constitución  de  la  Presente  bolsa  de  trabajo  tiene  por  finalidad  establecer  un
procedimiento ágil  para la inmediata puesta a disposición del Ayuntamiento de
Guadalajara del  personal  capacitado necesario para la correcta prestación,  con
carácter temporal y siempre que no se cuente para ello con personal propio, de las
tareas propias de Monitor en las Escuelas Municipales.
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Base primera.- Objeto.

1.1.- Las presentes bases tienen por objeto regular el procedimiento de selección
para la creación de una Bolsa de Trabajo para la contratación del personal que sea
necesario para la provisión de las vacantes de carácter temporal que se generen en
la  Plantilla  del  Ayuntamiento  de Guadalajara  correspondientes  a  las  siguientes
plazas y categorías profesionales:

PUESTO CÓDIGO Y FICHA RPT TITULACIÓN MÍNIMA TIPO CONTRATACIÓN

MONITOR DE BAILES REGIONALES 1.1.132.1
LB.C.C1.003 BACHILLERATO, FP II FIJO DISC.

TIEMPO PARCIAL

MONITOR DE CERÁMICA 1.1.121.1
LB.C.C1.004 BACHILLERATO, FP II FIJO DISC.

TIEMPO PARCIAL

MONITOR DE DANZA CLÁSICA 1.1.122.1
LB.C.C1.005 BACHILLERATO, FP II FIJO DISC.

TIEMPO PARCIAL

MONITOR DE GUITARRA 1.1.125.1
LB.C.C1.006 BACHILLERATO, FP II FIJO DISC.

TIEMPO PARCIAL

MONITOR DE PIANO 1.1.126.1
LB.C.C1.007 BACHILLERATO, FP II FIJO DISC.

TIEMPO PARCIAL

MONITOR DE PINTURA Y DIBUJO 1.1.127.1
LB.C.C1.008 BACHILLERATO, FP II FIJO DISC.

TIEMPO PARCIAL

MONITOR DE TEXTIL 1.1.131.1
LB.C.C1.009 BACHILLERATO, FP II FIJO DISC.

TIEMPO PARCIAL
MONITOR DE CARPINTERÍA Y
RESTAURACIÓN

1.1.120.1
LB.C.C2.004 ESO, GRAD. ESCOLAR, FP I FIJO DISC.

TIEMPO PARCIAL

MONITOR DE ESMALTE 1.1.123.1
LB.C.C2.005 ESO, GRAD. ESCOLAR, FP I FIJO DISC.

TIEMPO PARCIAL

MONITOR DE FLAMENCO 1.1.134.1
LB.C.C2.006 ESO, GRAD. ESCOLAR, FP I FIJO DISC.

TIEMPO PARCIAL

MONITOR DE FORJA 1.1.124.1
LB.C.C2.007 ESO, GRAD. ESCOLAR, FP I FIJO DISC.

TIEMPO PARCIAL

MONITOR DE PULSO Y PUA 1.1.129.1
LB.C.C2.009 ESO, GRAD. ESCOLAR, FP I FIJO DISC.

TIEMPO PARCIAL

1.2.- A excepción de aquellos supuestos en los que en virtud de una subvención
otorgada al efecto u otra normativa de referencia así lo establezca, la presente
bolsa de trabajo será el cauce único de selección de personal de carácter temporal
dentro de la categoría profesional señalada, hasta tanto se conforme la resultante
de la correspondiente oferta de empleo público,  quedando anuladas las bolsas
formadas en cualquier proceso selectivo anterior al presente.

Base segunda.- Normativa aplicable y supuestos de aplicación.

2.1.- A las presentes pruebas selectivas les serán de aplicación el Real Decreto
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público; la Ley 4/2011, de 10 de marzo, de Empleo
Público de Castilla-La Mancha; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la
Reforma de la Función Pública, el  Real Decreto 896/91, de 7 de junio; el  Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y de
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado; la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases del Régimen Local; y las Bases de esta convocatoria.
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2.2.- Las plazas vacantes de carácter temporal correspondientes a las categorías
señaladas, que podrán ser cubiertas mediante uno de los candidatos integrados en
la Bolsa de Trabajo, serán aquellas las que se produzcan como consecuencia de
algunos de los supuestos siguientes:

Sustitución de personal en situación de incapacidad temporal.a.
Sustitución de personal durante los períodos de descanso por maternidad,b.
adopción,  acogimiento,  riesgo  durante  el  embarazo  o  riesgo  durante  la
lactancia natural.
Sustitución de personal en situación de excedencia, comisión de servicios conc.
derecho a reserva de puesto o situación de servicios especiales.
Sustitución de personal víctima de violencia de género que hayan suspendidod.
su contrato de trabajo en los términos de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de
diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género.
Por  necesidad urgente  de cobertura  de plaza vacante  o  acumulación dee.
tareas.

2.3.-  El  contrato  temporal  se  celebrará  a  tiempo  parcial  o  se  realiza  para
complementar  la  jornada reducida de los  trabajadores  que haya ejercitado tal
derecho. El contrato de interinidad se extinguirá por reincorporación del trabajador,
por finalización de la causa que dio lugar a la reserva para la del puesto de trabajo.

Base tercera.- Requisitos de los candidatos.

3.1.- Podrán formar parte del procedimiento selectivo para la constitución de una
Bolsa de Trabajo los solicitantes que reúnan los siguientes requisitos:

Poseer la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 39a.
de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla La Mancha.
Tener 16 años y no haber alcanzado la edad de jubilación forzosa.b.
Estar  en  posesión  de  las  titulaciones  mínimas  que  se  refieren  para  cadac.
especialidad.  En  el  caso  de  titulación  obtenida  en  el  extranjero  deberá
acreditarse  su  homologación  por  el  Ministerio  de  Educación  y  Ciencia  o
cualquier otro órgano de la Administración competente para ello.
No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física o psíquica qued.
sea incompatible para el desempeño de las correspondientes funciones
No haber sido separado del servicio de cualquiera de las Administracionese.
Públicas mediante expediente disciplinario, ni  hallarse inhabilitado para el
desempeño de empleos o cargos públicos.
Haber  ingresado  las  tasas  correspondientes  para  la  participación  en  losf.
procesos selectivos.

3.2.- Todos los requisitos exigidos deberán reunirse el día en que finalice el plazo de
presentación  de instancias.  Asimismo deberán poseerse  todos  ellos  durante  el
procedimiento de selección hasta el momento del nombramiento.

Base cuarta.- Solicitudes y derechos de examen.

4.1.-  Las  solicitudes  de  participación  deberán  presentarse,  exclusiva  y
obligatoriamente,  en  la  página  web  https://guadalajara.convoca.online/
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cumplimentando  el  modelo  normalizado  disponible  en  dicho  portal  web,  en
aplicación de lo dispuesto en la Disposición adicional primera del Real Decreto
203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación y
funcionamiento del sector público por medios electrónicos.

La solicitud tendrá que ser presentada en el plazo de veinte días naturales contados
a partir del día siguiente al de la fecha de publicación de esta convocatoria en el
«Boletín Oficial de la Provincia».

El Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara asistirá en el uso de medios electrónicos a
los interesados que así lo soliciten, mediante funcionario habilitado que realizará la
solicitud de participación en nombre del interesado a través de la página web
https://guadalajara.convoca.online/,  siempre  que  se  acuda  a  las  Oficinas  de
Información  y  Registro  del  Ayuntamiento  dentro  del  plazo  de  presentación  de
instancias  fijado  en  la  convocatoria  y  tras  la  obtención  de  Cita  Previa
https://www.guadalajara.es/es/servicio-de-cita-previa-online.html,  o  en el  teléfono
949887070.

4.2.-  La  persona  interesada  deberá  acreditar,  en  el  momento  de  presentar  la
solicitud, su identidad, residencia legal en España y el título académico que le
permite participar en la convocatoria, así como el resto de requisitos que se exijan
en la convocatoria.

Para ello, deberá aportar los documentos que los acrediten aportando copia simple
de los mismos.

Las  personas  participantes,  al  cumplimentar  la  solicitud,  declararán  bajo  su
responsabilidad reunir los requisitos para la participación y estar en posesión o
poder estarlo de los documentos originales o copias auténticas que acrediten el
cumplimiento de tales requisitos debiendo aportarlos, en su caso, en el momento
procedimental oportuno.

4.3.- La instancia se acompañará del anexo I de las siguientes bases, indicando el
puesto o puestos al que se opte, y de la siguiente documentación:

En su caso, para acreditar la experiencia laboral en el sector público, será1.
necesario presentar fotocopia de certificados o documento que corresponda,
según proceda, de los servicios prestados, con indicación de la especialidad y
categoría profesional, fecha de inicio y finalización.
En su caso, para acreditar como mérito otras titulaciones, presentación de2.
copia del correspondiente título o resguardo de solicitud del mismo.
En  su  caso,  para  acreditar  como  mérito  la  participación  en  cursos  de3.
formación o perfeccionamiento, copia del certificado o diploma de asistencia
del curso con indicación del número de horas lectivas.
Curriculum  vitae,  con  la  vida  laboral  del  solicitante,  para  acreditar  su4.
experiencia en el sector privado.
Cualquier otra documentación acreditativa de los méritos que se aleguen, de5.
acuerdo con la Base Séptima.

Solo puede realizarse una única solicitud, aunque se opte a varios puestos.
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4.4.- Quienes deseen participar deberán hacer efectiva la tasa por derechos de
examen (14,00 euros), cuyo hecho imponible lo constituye la presentación de la
solicitud para participar en la convocatoria. La participación en la convocatoria se
supedita  a  que la  persona solicitante,  en el  mismo momento de presentar  su
solicitud de participación abone durante el proceso de inscripción o en su caso
acredite  su  exención  o  bonificación,  de  acuerdo  con  lo  establecido  en  las
ordenanzas  fiscales  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Guadalajara.

A efectos de lo previsto en el  apartado anterior,  la persona participante podrá
abonar a través de un TPV virtual la totalidad del importe de los derechos de
participación exigibles, o en su caso, el documento que acredite hallarse en alguno
de los supuestos de exención o bonificación.

No se admitirá el abono de los derechos de participación en un momento posterior
a la conclusión del plazo de presentación de solicitudes, de forma que de producirse
el abono extemporáneo dará lugar a la exclusión de la persona aspirante de la
convocatoria.

Las personas aspirantes deberán abonar el importe de los derechos de participación
establecidos en la Ordenanza Fiscal Reguladora de las tasas por participación en los
procesos  selectivos  del  Excmo  Ayuntamiento  de  Guadalajara  (B.O.P.  de
Guadalajara,  número  237,  de  15  de  diciembre  de  2022).

Los/as aspirantes que acrediten hallarse en situación de desempleo por periodo
superior a 6 meses mediante tarjeta de desempleo del INEM o certificado de dicho
Instituto,  en  el  momento  de  devengo  de  la  tasa  gozarán  de  una  bonificación  del
50% de la cuota.

4.5.- Las personas participantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho
constar en su solicitud presentada en el registro, pudiendo únicamente modificarse
durante el plazo de presentación de instancias, mediante escrito motivado de la
modificación.  Los  datos  personales,  domicilio,  dirección  de  correo  electrónico,  así
como  cualquier  otro  declarado  por  la  persona  aspirante  en  su  solicitud  de
participación en el proceso selectivo, serán considerados como los únicos válidos a
efectos  de  las  notificaciones  que,  en  su  caso,  hubieran  de  practicarse,  siendo  su
responsabilidad  la  veracidad  de  los  mismos,  así  como  la  correspondiente
comunicación al órgano convocante de cualquier cambio de los datos inicialmente
consignados.

4.6.-. La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión
del/de la aspirante.

4.7.-. Los errores materiales, de hecho o aritméticos que pudieran advertirse en la
solicitud podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del/de la
interesado/a.

4.8.- El tratamiento de la información tendrá en cuenta lo establecido en la Ley
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía
de  los  derechos  digitales  y  en  el  Reglamento  (UE)  2016/679,  del  Parlamento
Europeo y del Consejo, de 27 de abril  de 2016, relativo a la protección de las
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personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento
general de protección de datos) y demás disposiciones que resulten de aplicación.

Así  mismo, las personas aspirantes,  para los distintos actos de tramite que se
deriven del proceso selectivo y que contengan datos de carácter personal, con la
firma  de  su  solicitud  de  participación  dan  su  consentimiento  para  que  la
administración actuante pueda proceder a la  publicación de los mismos en su
pagina web o en cualquier otro espacio establecido a tal efecto.

Base quinta. Admisión de aspirantes.

5.1.- Terminado el plazo de presentación de instancias, el/la Alcalde/sa dictará la
resolución por la que se aprueba la lista de admitidos/as y excluidos/as que se hará
pública  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  y  será  expuesta  en  el  Tablón  de
Anuncios  de  la  Corporación.

5.2.- Los/as aspirantes excluidos expresamente, así como los/as que no figuren en
la relación de admitidos/as ni en la de excluidos/as, dispondrán de un plazo de 10
días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de la citada resolución,
a  fin  de  subsanar  el  defecto  que  haya  motivado  su  exclusión  o  su  no  inclusión
expresa.

5.3.- Finalizado dicho plazo, el listado definitivo se expondrá en los mismos lugares
en que lo fueron las relaciones iniciales.

5.4.-  Sólo  procederá  la  devolución  de  las  tasas  abonadas  en  los  supuestos
regulados en la ordenanza reguladora de la misma.

5.5.- Los/as aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanaran la exclusión o
aleguen  la  omisión,  justificando  su  derecho  a  ser  incluidos  en  la  relación  de
admitidos/as,  serán  definitivamente  excluidos/as  de  la  realización  de  las  pruebas.
Por ello se recomienda a los/as aspirantes que comprueben no sólo que no figuran
recogidos en la relación de excluidos/as, sino que, además, sus nombres figuran en
la relación de admitidos/as.

5.6.-  La  lista  de  aspirantes  admitidos/as  y  excluidos/as  incluirá  al  menos  sus
apellidos y nombre, así como, en su caso, las causas de exclusión.

5.7.-  Contra  la  resolución  que  apruebe  las  listas  definitivas  de  admisiones  y
exclusiones  podrá  interponerse  recurso  potestativo  de  reposición  ante  el/la
Presidente/a de la Corporación, en el plazo de un mes, o bien recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, ambos a contar desde el día siguiente de
la publicación de las listas en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara.

Base sexta.- Tribunal Calificador.

6.1.- El Tribunal Calificador de las pruebas selectivas se compondrá de la siguiente
forma:
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Presidente: El designado por la Alcaldía.

Secretario:  El  de  la  corporación  o  funcionario  perteneciente  a  la  escala  de
administración general perteneciente al subgrupo A1, que actuará con voz y sin
voto.

Vocales:

Tres funcionarios, de categoría igual o superior a la de las plazas convocadas,
designado por el órgano convocante.
Uno/a designado/a a propuesta de los/as funcionarios/as, de categoría igual o
superior  a  la  de  las  plazas  convocadas  y  con  titulación,  formación  o
experiencia propias del área de conocimientos que se juzga en este proceso
selectivo.

6.2.- La designación de vocales deberá efectuarse en el plazo de 20 días siguientes
al de la recepción de la correspondiente solicitud. Si transcurriera dicho plazo sin
que el órgano correspondiente hubiese efectuado la correspondiente designación,
la Corporación podrá proceder a designar entre su propio personal, siempre que
posean  igualmente  la  titulación  necesaria,  a  los  vocales,  que  suplirán  a  los
representantes  no  designados,  dando  cuenta  de  su  decisión  a  quien  hubiera
correspondido primeramente realizar su nombramiento.

6.3.- El nombramiento de los miembros del Tribunal incluirá el de sus suplentes, a
quienes les será de aplicación las mismas prescripciones.

6.4.- El presidente del Tribunal podrá designar asesores para todas o algunas de las
pruebas, cuya función se limitará a asesorar al Tribunal en aquello para lo que
fueron nombrados, sin que puedan intervenir directamente en la calificación de las
pruebas.

6.5.-  Para  la  valida  actuación  de  los  tribunales  calificadores  es  necesaria  la
presencia de la mayoría de sus miembros y, en todo caso, la del presidente y
secretario o la de quienes legalmente le sustituyan.

6.6.- El Tribunal, de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 2271/2004, de 3 de
diciembre, por el  que se regula el  acceso al  empleo público y la provisión de
puestos  de  trabajo  de  las  personas  con  discapacidad,  adoptarán  las  medidas
oportunas que permitan a los aspirantes con discapacidad, que así lo hubieran
indicado en la solicitud, poder participar en las pruebas del proceso selectivo en
igualdad de condiciones que los demás participantes.

6.7.- El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo
dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público, en la Ley 19/2013, de 9 de noviembre, de
transparencia,  acceso  a  la  información  pública  y  buen  gobierno,  y  demás
disposiciones vigentes.

Corresponderá  al  Tribunal  la  consideración,  verificación  y  apreciación  de  las
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incidencias que pudieran surgir en el desarrollo de los ejercicios, y adoptará al
respecto las decisiones que estime pertinentes.

6.8.-  Los miembros del  tribunal  están sujetos a los supuestos de abstención y
recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen  Jurídico  del  Sector  Público,  sin  que  tampoco  puedan  ser  nombrados
miembros colaboradores o asesores del tribunal quienes hubieran realizado tareas
de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la
publicación de esta convocatoria.

6.9.- A los efectos de comunicaciones e incidencias, el tribunal tendrá su sede en el
Servicio de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Guadalajara, Plaza Mayor 7,
Guadalajara teléfono 949887065.

6.10.-  El  tribunal  deberá  ajustarse  a  los  principios  de  imparcialidad  y
profesionalidad de sus miembros y tenderán en su composición a la paridad entre
mujeres y hombres, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 53 de la Ley
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres,
y en el artículo 60.1 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. La
paridad se ha de tener en cuenta también en el nombramiento de los miembros
que desempeñan la presidencia y secretaría.

6.11.- El tribunal de estas pruebas selectivas tendrá la categoría tercera, según lo
dispuesto en el  artículo 30 del  Real  Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre
indemnizaciones por razón del servicio.

Base séptima.- Procedimiento selectivo.

7.1.- El procedimiento para la selección de los aspirantes a integrar la Bolsa de
Trabajo será el sistema de concurso-oposición.

7.2.- La fase de oposición:

7.2.1.- Tendrá carácter eliminatorio, y será previa a la del concurso. Cada una de
las  pruebas  de  que  se  compone  serán  de  carácter  obligatorio  y  eliminatorio,
constando del siguiente ejercicio:

Ejercicio único.- Se deberá presentar, para cada una de las plazas a las que se opte,
junto a la solicitud, un proyecto en el que se describirá la programación del curso
en cada especialidad y la metodología a utilizar durante la prestación de servicio,
se puntuará hasta un máximo de 50 puntos, debiendo obtener 25 puntos para
poder superar la prueba. El proyecto deberá ser defendido ante el Tribunal por cada
aspirante.

El  orden  de  actuación  de  los/as  aspirantes  se  iniciará  alfabéticamente  por  el
primero de la letra “P” de conformidad con lo preceptuado por Resolución de 30 de
noviembre de 2023 de la Dirección General de la Función Pública de la Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancha, por la que se determina que el  orden de
actuación de las personas aspirantes en los ejercicios o pruebas de los procesos
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selectivos que se convoquen durante el 2024, iniciándose por aquellos cuyo primer
apellido  comience por  la  letra  “P”.  En el  supuesto  de que no exista  ningún/a
aspirante cuyo primer apellido comience por la letra “P”, el orden de actuación
comenzará por la letra “Q”, y así sucesivamente.

7.2.2.- Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, quedando decaídos
en su derecho los opositores que no comparezcan a realizarlo,  salvo los casos
debidamente  justificados  y  libremente  apreciados  por  el  Tribunal,  para  los  que
podrá  realizarse  una  convocatoria  extraordinaria.

7.2.3.- En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los opositores para que
acrediten su identidad.

7.2.4.- Se garantizará en la calificación de los ejercicios escritos el anonimato de los
aspirantes a través de los medios adecuados para ello.

7.3.- La fase del concurso consistirá en una valoración, hasta un máximo de 50
puntos,  de  los  méritos  referidos  al  historial  académico,  a  la  formación y  a  la
experiencia profesional, conforme al siguiente baremo:

A) HISTORIAL ACADÉMICO Y FORMACIÓN: Puntuación máxima 15 puntos

1. Titulación superior a la exigida para acceder a la plaza a la que se opta:

Se  otorgarán  4  puntos  por  poseer  titulación  superior  a  la  exigida  de
Licenciado o Grado universitario relacionados con el puesto de trabajo al que
se opta.
Se  otorgarán  3  puntos  por  poseer  titulación  superior  a  la  exigida  de
Diplomado universitario relacionados con el puesto de trabajo al que se opta.
Se  otorgarán  2  puntos  por  poseer  titulación  superior  a  la  exigida  de
Bachillerato o equivalente, FPII o equivalente, Técnico de Grado Superior.
Se otorgará 1  punto por  poseer  titulación superior  a  la  exigida de ESO,
Graduado Escolar o equivalente o Técnico de Grado Medio.

Solo se valorará una titulación superior por solicitante.

2. Forma de puntuación en la formación continua: Serán objeto de valoración los
cursos  (Títulos,  diplomas  o  certificaciones)  que  acrediten  conocimientos  jurídicos
y/o  técnicos  obtenidos  en  cursos  de  formación  convocados,  impartidos  u
homologados por escuelas de administraciones públicas o por centros al amparo de
planes  de  formación  continua,  siempre  que  el  certificado  estuviera  expedido  por
estos centros y  que hayan sido convocados,  impartidos u homologados por  el
Instituto Nacional de Administración Pública, por otros Institutos de Administración
Pública o por Organizaciones Sindicales u otros agentes promotores dentro del
marco del Acuerdo de Formación para el Empleo de las Administraciones Públicas
(siempre  que  el  certificado  estuviera  expedido  por  estos  centros).  No  serán
valorados los cursos de formación continua realizados con anterioridad a la fecha
de la toma de posesión como empleado público en la Administración Pública. Se
realizará conforme a la siguiente puntuación:
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0,003 puntos por hora de formación

No se valorarán los cursos que no acrediten las fechas de realización y las horas de
duración. Asimismo, no se valorarán los pertenecientes a una carrera universitaria,
los de doctorado, los derivados de procesos selectivos y los diplomas relativos a
jornadas, seminarios, simposios y similares.

3.  Forma  de  puntuación  de  los  Títulos  de  Máster  Universitario  oficial  y/o
homologado:  Serán  objeto  de  valoración  los  Máster  Oficiales  regulados  por  la
Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) como entidad
dependiente del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte conforme al siguiente
baremo. Si no disponen duración se considerará igual o menor a 60 créditos:

2 puntos con 120 créditos o más.
1 punto si es inferior a 120 créditos.

4. Otra formación: Serán objeto de valoración aquellos cursos o máster con título
propio, cuyo contenido esté directamente relacionado con las funciones propias de
la plaza a la que se pretende acceder y que hayan sido convocados, impartidos u
homologados por entidades o centros docentes distintos a los recogidos en los
apartados 2 y 3 de la siguiente manera:

0,001 punto por hora de formación.

Para que sean objeto de valoración, el aspirante deberá acreditar las horas de
formación de los cursos y en caso de ser requerido por el tribunal, el contenido del
curso o máster al objeto de comprobar su relación con la plaza a la que se pretende
acceder.

B) ANTIGÜEDAD Y GRADO: Puntuación máxima: 35 puntos

1. Antigüedad:

Se valorará la antigüedad por los servicios prestados como funcionario de
carrera en este Ayuntamiento en el mismo Subgrupo al que se opta, con 0,10
puntos por mes, despreciándose las fracciones inferiores al mes.
Se valorará la antigüedad por los servicios prestados como funcionario de
carrera, interino o laboral en este Ayuntamiento en distinto Subgrupo al que
se opta, con 0,06 puntos por mes, despreciándose las fracciones inferiores al
mes.
Se  valorará  la  antigüedad  por  los  servicios  docentes  prestados  como
funcionario de carrera, interino o laboral en entidades públicas distintas a las
anteriores, con 0,05 puntos por mes, despreciándose las fracciones inferiores
al mes.
Se valorará la antigüedad por los servicios docentes prestados en entidades
privadas, con 0,03 puntos por mes, despreciándose las fracciones inferiores al
mes.

Base octava. Calificación de las pruebas.
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8.1.-  El  ejercicio  de  la  oposición  serán  calificados  con  un  máximo  de  50  puntos,
siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un mínimo de 25 puntos en cada
uno de ellos.

8.2.- De aquellos aspirantes que hayan superado la fase de oposición, el Tribunal
procederá a valorar los méritos presentados por los aspirantes.

8.3.- Una vez finalizada la baremación, el Tribunal Calificador expondrá la relación
de  aspirantes  en  el  Tablón  de  anuncios  municipal  y  en  la  página  web  del
Ayuntamiento  de  Guadalajara,  indicando  las  calificaciones  correspondientes  a
ambas fases del procedimiento así como la calificación total, en orden de mayor a
menor puntuación alcanzada en esta última.

En caso de empate el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación en el
ejercicio de oposición, y de persistir aún, por el orden alfabético del primer apellido
de los aspirantes empatados, comenzando por la letra determinada para el orden
de actuación de los aspirantes en el sorteo a que hace referencia la base séptima.

8.4.- Los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo pasarán a integrar, en
el mismo orden, la Bolsa de Trabajo a constituir para la contratación temporal
indicada en las presentes Bases.

Base novena.- Formación y gestión de la bolsa de trabajo.

9.1.- Contra los acuerdos relativos a la aprobación de la Bolsa de Trabajo solo cabe
recurso de reposición, con carácter potestativo, a interponer en el plazo de un mes
a  contar  desde  la  publicación  de  la  resolución  en  el  Tablón  de  anuncios  del
Ayuntamiento ante el mismo órgano que dicto la resolución recurrida.

La denegación del recurso de reposición será susceptible de recurso ante el Juzgado
de lo contencioso-administrativo en los términos establecidos a la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa.

9.2.- La gestión de la Bolsa de Trabajo se hará de conformidad con el Reglamento
regulador  de los  Criterios  de Constitución y  Gestión de Bolsas  de Trabajo  del
Ayuntamiento de Guadalajara:

https://www.guadalajara.es/recursos/doc/portal/2017/09/13/bolsas-de-trabajo-regla
mento-regulador-de-los-criterios-de-constitucion-y-gestio.pdf

9.3.- La Bolsas de Trabajo tendrá una vigencia indefinida, permaneciendo en vigor
hasta tanto se constituya la derivada del proceso selectivo de la siguiente oferta de
empleo público para el correspondiente cuerpo, escala, especialidad o categoría
profesional.

Base Décima.- Norma final

Contra  la  presente  resolución,  que  es  definitiva  en  vía  administrativa,  podrá
interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal de lo Contencioso-
Administrativo de Guadalajara, en el plazo de dos meses a contar desde el día
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siguiente  al  de  su  publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia.  Con  carácter
potestativo  podrá  interponerse  recurso  previo  de  reposición  ante  el  Alcalde-
Presidente del  Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara en el  plazo de un mes, a
contar de la misma forma que el anterior recurso, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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ANEXO I

MODELO DE SOLICITUD A LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA CREACIÓN DE UNA
BOLSA DE TRABAJO PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL LABORAL TEMPORAL
PARA LAS ESCUELAS MUNICIPALES– CONCEJALÍA DE CULTURA DEL AYUNTAMIENTO
DE GUADALAJARA.

1 1.-
CONVOCATORIA  

Tipo de convocatoria: Concurso/Oposición

Fecha
publicación en
el B.O.P:
 
 

Denominación de las plazas a las que aspira (márquelas con una X)
MONITOR DE BAILES REGIONALES
MONITOR DE CERÁMICA
MONITOR DE DANZA CLÁSICA
MONITOR DE GUITARRA
MONITOR DE PIANO
MONITOR DE PINTURA Y DIBUJO

MONITOR DE
TEXTIL
MONITOR DE
CARPINTERÍA Y
RESTAURACIÓN
MONITOR DE
ESMALTE
MONITOR DE
FLAMENCO
MONITOR DE
FORJA
MONITOR DE
PULSO Y PUA
 

Título académico exigido en la convocatoria
 
Datos a consignar según las bases de la convocatoria (Relación de Documentos que acompaña con la instancia):
- _________________________________________________________________________________________________
- _________________________________________________________________________________________________
- _________________________________________________________________________________________________
- _________________________________________________________________________________________________
- _________________________________________________________________________________________________
- _________________________________________________________________________________________________
- _________________________________________________________________________________________________
- _________________________________________________________________________________________________
- _________________________________________________________________________________________________
- _________________________________________________________________________________________________
 
 
 
 
 
 
 
____________________________________________________
 
2.- DATOS DEL / DE LA SOLICITANTE
Tipo de Documento Documento de Identificación Fecha de nacimiento
Nombre Apellido 1º Apellido 2º
Correo electrónico Teléfono
Domicilio Municipio Provincia C.P. País

Guadalajara, 11 de junio de 2024. La Concejala Delegada de Recursos Humanos,
Dª. Isabel Nogueroles Viñes.


